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CONSTANCIA: Manizales, septiembre 21 de 2023. La dejo en el sentido que el 
apoderado de la parte demandante solicitó que la audiencia programada 
dentro del proceso, se realice de manera virtual, por motivos laborales de su 
representado. 
Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido por 

MARTÍN ALBERTO SALAZAR AGUDELO, a través de apoderado judicial, 

contra LIANA CLEMENCIA JIMÉNEZ FRANCO, se advierte que el juzgado se 

encuentra realizando las audiencias de manera presencial; sin embargo, 

quienes presenten dificultades para su comparecencia, podrán solicitar un 

día antes a su celebración, el envío del link de acceso para su asistencia 

de forma virtual.   

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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